
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

A efecto de reformar la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado
de Chihuahua, con la finalidad de que se considere infracción
grave el poner en riesgo, sin acompañamiento de un adulto, a
menores de edad o personas que no tienen la capacidad de
comprender el hecho o adultos que no puedan valerse por sí
mismos, dentro de vehículos estacionados, además de
equiparar un estacionamiento al que tenga acceso el público
en general al concepto “Vías Públicas”, de la Ley que se
pretende reformar.

PRESENTADA POR: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional (PAN) y Francisco Humberto Chávez Herrera (MORENA).

LEÍDA POR: Dip. Marisela Terrazas Muñoz (PAN).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 15 de abril de 2019.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil.

FECHA DE TURNO: 16 de abril de 2019.
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